
 
 

 
- - - El día 15 del mes de abril del año 2016, en la Sala de Cabildo del Republicano 
Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, ubicada en Calle Quintero número 100, 
entre Calle Miguel Hidalgo y Morelos, Zona Centro de este Municipio, Altamira, 
Tamaulipas, México, siendo las 17:00 horas, se reúnen los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del periodo 2013-2016, para llevar a cabo la TRIGÉSIMA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, atendiendo a la convocatoria 
emitida por el C. Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, 
quien la formula con fundamento en los Artículos 42, 43, 44, 59 Fracción I, 60 
Fracción X, 68 Fracción I del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y los 
Artículos 27 letra A a la I, 36 letra A a la F, 38 letras B, C y  D, 39, 40 inciso A, 41, 
44, 45 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas.- - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal de Altamira, Tamaulipas, el  
Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, dice:“¡Buenas tardes!, Como siempre 
agradecerles su puntual asistencia, este 15 de abril del año 2016, para llevar a 
cabo la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de acuerdo a la 
Convocatoria emitida para todos Ustedes y para dar inicio voy a pedirle al 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, haga el Pase 
de Lista correspondiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, LICENCIADO PEDRO ZALETA 
ALONSO, dice: “Así se hará, Señor Presidente Municipal”, bien, por instrucciones 
del Presidente Municipal, me voy a permitir dar Lectura a la Lista de Asistencia 
para la presente Sesión Ordinaria de Cabildo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Y enseguida pronuncia uno a uno los nombres de los miembros del 
Ayuntamiento, en la forma acostumbrada, siendo registrado lo siguiente: - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - Pase de lista de asistencia- - - - - - - - - - - - - - - -   

Nombre Cargo Presente Ausente 

Ing. Armando López Flores Presidente Presente  

C. Nicolás Mejía Castillo 1° Síndico Presente  

C. Jorge Enrique Dimas Zaragoza 2° Síndico Presente  

C. Julio Salvador Alfaro Flores 1° Regidor Presente  

C. Néstor Javier Cervantes Becerra 2° Regidor Presente  

C. Silvia Villafuerte Bedolla 3° Regidor Presente  

C. José Gaudencio Izquierdo Salas 4° Regidor ----------- Ausente 

C. Roberto Raya Espinosa 5° Regidor Presente  

C. Gladys Denisse Juárez Reyes 6° Regidor Presente  

C. Naivi Aracely Castillo Díaz 7° Regidor Presente  

C. Juan Carlos Silva Rivera 8° Regidor Presente  

C. Sergio Tulio Carrillo Reyes 9° Regidor Presente  

C. José Alberto Saucedo Cervantes 10° Regidor Presente  

C. Dora Alicia Belfort Loyola 11° Regidor Presente  

C. Herminia Guzmán Camacho 12° Regidor Presente  

C. Nora Hilda Olvera Pérez 13° Regidor Presente  

C. Agustina Mora Cruz 14° Regidor Presente  

C. Cristian David Pérez Ramos 15° Regidor Presente  

C. Ana Laura Mar Gómez 16° Regidor Presente  

C. Linda Emigdia Juárez Fernández 17° Regidor Presente  



 
 

C. Concepción Moreno Meza   18º Regidor Presente  

C. Evelio Licona Espinosa 19°Regidor ----------- Ausente 

C. Christian Vera Hernández 20° Regidor Presente  

C. Beatriz Badillo Hernández 21° Regidor Presente  

Total de presencias y ausencias 22 2 

- - - Terminado el pase de lista de asistencia, continúa en uso de la voz el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, quien para 
informar dice: “La lista de asistencia ha sido tomada, Señor Presidente. “Me 
permito dar cuenta de 22 PRESENCIAS, 0 AUSENCIAS declaradas 
JUSTIFICADAS y 02 AUSENCIAS SIN JUSTIFICAR, me permito dar cuenta de 
que existe quórum a fin de continuar con los trabajos de la presente Sesión 
Ordinaria de Cabildo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Nuevamente toma la palabra el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, quien dice: “¡Muchas gracias!”. Hecho el Pase de Lista 
correspondiente, tenemos que existe el quórum legal, damos por validos los  
acuerdos que se tomen en esta Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo. En este acto solicito al Secretario del Ayuntamiento dé lectura a la 
Propuesta del Orden del Día, a fin de someterlo a su aprobación si así lo 
consideran”. - - - - - - --  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - Acto seguido, el Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Muchas gracias Señor Presidente. Por instrucciones del 
Presidente Municipal, me voy a permitir a dar Lectura al Proyecto del Orden del 
Día para la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”.- - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -Orden del Día- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Apertura de los trabajos de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II. Pase de Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
III. Declaración de quórum legal y apertura de la Sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - 
IV. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. Lectura del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 

para en su caso aprobación o corrección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VI. Lectura del Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo 

Conjunta y con carácter de Solemne para en su caso aprobación o 
corrección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VII. Lectura de Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VIII. Registro de puntos a tratar en Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX. Propuesta del C. Presidente Municipal, para acuerdo de Cabildo: - - - - - - - 

 Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de 
Cabildo para la emisión de la Convocatoria para elegir a la persona 
que será distinguida con la Medalla al Mérito Ciudadano “José de 
Escandón y Helguera”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X. Informe de Comisiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XI. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XII. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO, dice: “Es cuánto, Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
-  - - En uso de la voz, el Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, Presidente 
Municipal, dice: Muy bien, muchas gracias. Una vez dado a conocer el proyecto 
del Orden del Día propuesto para la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, pongo a consideración de este Cabildo, la aprobación del mismo, quienes 
estén a favor, sírvanse manifestarlo de manera económica”.- - - - - - - - - - - - - - - -  
 - - - Ya concluido el proceso de votación para la aprobación del Orden del Día, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Es 
Aprobado por unanimidad de los miembros presentes, Señor Presidente”- - - - - - - 
- - - Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dice: “¡Muchas gracias!,  vamos a desahogar el puto numero V. 
que es Lectura del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, para en su caso aprobación o corrección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
 

- - - El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: 
“Así será Señor Presidente Municipal,  Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES.- - - 
- - - Acto seguido, el 2° Sindico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA, pide  al 
Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES hacer uso de la voz.- 
- - - Y al serle concedido el uso de la voz, el 2° Sindico JORGE ENRIQUE 
DIMAS ZARAGOZA dice: “¡Muchas gracias Señor Presidente Municipal, 
Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES!” Muy buenas tardes Honorable Cabildo.  
Presidente Municipal, informo que con anterioridad fuimos convocados a la 
Lectura del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo 
que previo a este momento todos la hemos leído, es por ello Señor Presidente 
Municipal, que en este acto solicito a todos los miembros del Cabildo, dispensar la 
lectura del Acta en mención y en consecuencia se someta a consideración su 
aprobación ante el pleno. Es cuánto Señor Presidente Municipal. - - - - - - - - - - - - -  
- - - Retomando la palabra el Señor Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dirigiéndose al Cabildo dice: “¡Muy bien!, tenemos una 
propuesta por parte del 2° Sindico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA, la 
cual consiste en dispensar la lectura íntegra del Acta en mención. Vamos a 
someter ésta propuesta a consideración del Cabildo; Quienes estén a favor de la 
dispensa y en consecuencia de la aprobación del Acta anterior, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. “¡Señor Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO, por favor tome cuenta del resultado de la votación!”.- - 
- - - Después de efectuada la votación  el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Es Aprobado por unanimidad la Dispensa de 
la Lectura del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de 
los miembros presentes, Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 
- -- En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Ok, muy bien. "Así mismo solicitó, en su caso, la aprobación del 
Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo ¿Quienes estén 
por la afirmativa, favor de manifestarlo de la manera económica?- - - - - - - - - - - - -  
- - - Después de efectuada la votación para la aprobación del acta en mención, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: “Es 
aprobada por unanimidad el Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria 
de Cabildo por los miembros presentes, Señor Presidente Municipal, 
Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Retomando la palabra el Señor Presidente Municipal, el Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dice: “¡Muchas gracias!,  vamos a desahogar el puto numero VI. 
Que es Lectura del Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo Conjunta y con carácter de Solemne para en su caso aprobación o 
corrección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: 
“Así será Señor Presidente Municipal,  Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES.- - - 
- - - Acto seguido, el 2° Sindico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA, pide  al 
Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES hacer uso de la voz.- 
- - - Y al serle concedido el uso de la voz, el 2° Sindico JORGE ENRIQUE 
DIMAS ZARAGOZA dice: “¡Muchas gracias Señor Presidente Municipal, 
Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES!”, informo nuevamente, que con 
anterioridad fuimos convocados a la Lectura del Acta de la Vigésima Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo Conjunta y con Carácter de Solemne, por lo 
que previo a este momento todos la hemos leído, es por ello Señor Presidente 
Municipal, que en este acto solicito a todos los miembros del Cabildo, dispensar la 
lectura del Acta en mención y en consecuencia se someta a consideración su 
aprobación ante el pleno. Es cuánto Señor Presidente Municipal. - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dirigiéndose al Cabildo dice: “¡Muy bien!, tenemos una 
propuesta por parte del 2° Sindico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA, la 
cual consiste en dispensar la lectura íntegra del Acta en mención. Vamos a 
someter ésta propuesta a consideración del Cabildo; Quienes estén a favor de la 
dispensa y en consecuencia de la aprobación del Acta anterior, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. “¡Señor Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO, por favor tome cuenta del resultado de la votación!”.- - 
- - - Después de efectuada la votación  el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Es Aprobado por unanimidad la Dispensa de 



 
 

la Lectura del Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo 
Conjunta y con carácter de Solemne por los miembros presentes, Señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Ok, muy bien. "Así mismo solicitó, en su caso, la aprobación del 
Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo Conjunta y con 
carácter de Solemne ¿Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo de 
la manera económica?- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Después de efectuada la votación para la aprobación del acta en mención, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: “Es 
aprobado por unanimidad el Acta de la Vigésima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Conjunta y con carácter de Solemne por los 
miembros presentes, Señor Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el Presidente Municipal, el Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice:“¡Muchas gracias!, desahogamos el siguiente punto, que es el 
punto número VII. Lectura de Correspondencia, si tiene correspondencia, favor 
de darla a conocer Señor Secretario de Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Así se hará, Señor Presidente Municipal, Ingeniero 
ARMANDO LÓPEZ FLORES conforme a su instrucción, doy lectura a la 
correspondencia recibida que es la siguiente.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El primer escrito es por parte de la Dirección General de Apoyo Técnico que a su 
letra se lee como sigue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 



 
 

 

 

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

El siguiente es un complemento del escrito anterior que a su letra se lee como 
sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 



 
 

El siguiente es un escrito por parte del 2° Síndico JORGE ENRIQUE DIMAS 
ZARAGOZA que a su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Bueno en este sentido, todo a vez que se turna esta solicitud por 
parte del Síndico 2°, cuando es uno de los Derechos que obedecen a la 
Constitución, como se ha hecho costumbre someterlo a la aprobación de este 
Órgano Colegiado, lo pongo a su consideración. ¿Quiénes estén a favor de darle 
la Licencia al Síndico 2° JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA para atender sus 
asuntos, favor de manifestarlo de manera económica? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - Después de efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por Unanimidad Señor 
Presidente de los miembros presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 



 
 

El siguiente es un escrito por parte de Guillermo David Heredia Zubieta, que a su 
letra se lee como sigue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Que se turne a la Comisión de Desarrollo Urbano para 
analizarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el 10° Regidor JOSÉ ALBERTO SAUCEDO CERVANTES hace 
uso de la voz para  hacer la siguiente pregunta: ¿Está mal redactado ese oficio 
verdad? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: Sí, está mal redactado aparte que se refiere a unos funcionarios 
que ya no son de esta Administración, como es el contralor y el de educación, tal 
vez no sabe los antecedentes. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Aun en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO, dice: “Es cuanto Señor Presidente, en cuanto a la lectura de 
correspondencia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación y en uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero 
ARMANDO LÓPEZ FLORES, dice: “¡Muy bien, muchas gracias!”. Vamos a pasar 
al siguiente punto es el punto XIII. Registro de puntos a tratar en Asuntos 
Generales. Si alguno de los Ediles presentes, tiene algún punto en particular que 
ventilar en Asuntos Generales, es el momento de registrarlos. - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el Presidente Municipal. Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, 
dice: “No habiendo Asuntos Generales que atender, vamos a proceder a 
desahogar el siguiente punto que es el punto número IX. Propuesta del C. 
Presidente Municipal, para acuerdo de Cabildo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
 

 Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de 
Cabildo para la emisión de la Convocatoria para elegir a la 
persona que será distinguida con la Medalla al Mérito Ciudadano 
“José de Escandón y Helguera”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Este punto se refiere a la aprobación de la Convocatoria que año con año se hace 
para la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera”, 
la cual constituye el máximo reconocimiento que otorgue el Republicano 
Ayuntamiento de Altamira. Y se pone a consideración de este Honorable Cabildo 
que a través de un Comité conformado por la Comisión de Educación, la Comisión 
de Cultura que son los que directamente involucrados, se emita la  
correspondiente Convocatoria que va dirigida a Instituciones, Consejos, 
Asociaciones Civiles y Ciudadanos en general es decir, a la Sociedad Civil con la 
finalidad de que presenten a partir de su publicación hasta el cierre del registro. 
Las propuestas de candidatos, en vida o como homenaje póstumo, quienes han 
sido o son reconocidos por sus acciones y obras siguientes: Las que contribuyan 
al engrandecimiento del Municipio, las que destaquen por generar un beneficio 
para la comunidad, las que promuevan o sean una expresión de civismo de labor 
social, de desarrollo comunitario, de cultura, de deporte, de educación, de 
participación ciudadana, de acciones heroicas y de cuidado al medio ambiente, las 
conductas humanitarias filantrópicas y de ayuda a la comunidad que hayan sido 
un ejemplo a seguir, aquellas que a juicio del comité de premiación sean 
consideradas valiosas y dignas del máximo reconocimiento que el Municipio 
pueda conceder. Posteriormente se tendrá que citar a Sesión de Cabildo para que 
el día 02 de mayo del presente año en los festejos de la Fundación de Altamira y 
durante el desarrollo de la Sesión solemne, será la entrega de esta medalla.- - - -  
- --En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Como todos ustedes saben la ficha técnica de la de la 
convocatoria para elegir a la persona que será distinguida con la medalla al mérito 
ciudadano “JOSÉ DE ESCANDÓN Y HELGUERA” tiene como información general 
los siguientes puntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -INFORMACIÓN  GENERAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.  La Justificación Legal de la Propuesta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en sus Artículos: - - - - - - - - - - - - - - -
  Artículo 49, Fracción XX.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: -
…XX.- Fomentar las actividades productivas, educativas, culturales y deportivas. – 

El Reglamento Interior del Ayuntamiento en su Artículo 43, inciso E.- Son 
siempre Sesiones Solemnes las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

…E.- Las sesiones en las que se entregue los premios o medallas instituidos por  
el Ayuntamiento o se celebre el aniversario de la fundación de la ciudad.- -  

 2. Justificación de la Propuesta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Como cada año, el 02 de Mayo celebramos la Fundación de nuestra Ciudad y, 
honrando la memoria de Don José de Escandón y Helguera, Fundador de 
Altamira, Tamaulipas, es costumbre imponer, en Sesión Extraordinaria 
Solemne de Cabildo, la Medalla al Mérito Ciudadano que lleva su nombre, a la 
persona que se haga acreedora a ella. Es por ello que, con motivo del 
CCLXVII (267) Aniversario de su Fundación, para reconocer la obra 
filantrópica, humanitaria y edificadora de los ciudadanos ejemplares en vida o 
post-mortem del Altamira de nuestros tiempos, previamente se debe emitir la 
Convocatoria de mérito, para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 3. Personas beneficiadas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     Todos los habitantes del Municipio de Altamira, Tamaulipas. - - - - - - - - - - - - - - 

 4. Afectaciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     Ninguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Requisito indispensable para la propuesta:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La aprobación de la propuesta de acuerdo de Cabildo consistente en la 
emisión de la Convocatoria para elegir a la persona que será distinguida con la 
Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera”.  - - - - - - - - - - - -  

6.  La propuesta concreta:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
 

Acuerdo de Cabildo para la emisión de la Convocatoria para elegir a la 
persona que será distinguida con la Medalla al Mérito Ciudadano “José de 
Escandón y Helguera”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

- - - Acto seguido, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
en uso de la voz pide al Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO que proceda a dar a conocer el Proyecto de la Convocatoria para 
someterlo a su consideración:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: Así será Señor Presidente. Y enseguida comienza a dar lectura al 
Proyecto de la Convocatoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MEDALLA AL MÉRITO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CIUDADANO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - “JOSÉ DE ESCANDÓN Y HELGUERA2016”- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONVOCATORIA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
El Gobierno Municipal de Altamira, en el marco de los festejos del CCLXVII 
Aniversario de la Fundación de Altamira y con el objeto de honrar la memoria del 
fundador, Don José de Escandón y Helguera, el Ayuntamiento de Altamira 
extiende la presente Convocatoria para reconocer, en vida o post-mortem, la obra 
filantrópica, humanitaria y edificadora de ciudadanos ejemplares mediante el 
otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 
2016”, que se realizará bajos las siguientes: 
 
BASES 
 
PRIMERA. El Cabildo de Altamira, para los efectos de la presente Convocatoria, 
acuerda que la Comisión de Cultura del Ayuntamiento, en adelante LA 
COMISION, es el órgano competente y autorizado para la conducción del proceso 
de determinación de la persona a la que se asignará la Medalla al Mérito 
Ciudadano “José de Escandón y Helguera 2016” 
 
SEGUNDA. Los ciudadanos y asociaciones intermedias podrán presentar 
propuestas a LA COMISION, atendiendo cada una de las Bases de esta 
Convocatoria.   
 
TERCERA. El periodo de registro de propuestas para candidatos a ser 
distinguidos con la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 
2016” inicia el día __ de abril del 2016 y termina el día __ del mismo mes a las 
16:00 horas. 
 
CUARTA.  Para que una propuesta sea recibida por LA COMISION debe 
presentar los siguientes requisitos: 
 
Curriculum Vitae del candidato propuesto para ser distinguido con la Medalla al 
Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 2016”. 
El Curriculum vitae debe ser presentado en archivo impreso, utilizando el tipo de 
fuente Arial 12, encuadernado o engargolado y en archivo electrónico almacenado 
en CD. 
Señalar dirección electrónica para contacto, en caso de que LA COMISION lo 
estimen necesario. 
Una reseña que describa la historia de vida del candidato en la que de modo 
puntual y fehaciente destaque la obra realizada en beneficio de Altamira y sus 
ciudadanos en los órdenes de vida social, política y cultural, cuyo notorio impacto 
adquiere relevancia histórica. 
 
QUINTA. Cuarenta y ocho horas después de cerrado el periodo que cita la Base 
Tercera, LA COMISION se reunirá en un lugar que garantice las condiciones de 
análisis, reflexión y deliberación para determinar quién de los candidatos 
registrados es el designado para recibir la Medalla al Mérito Ciudadano “José de 
Escandón y Helguera 2016” 
 



 
 

SEXTA. El fallo de LA COMISION mediante el cual designa a la persona que será 
distinguida con la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 
2016” es inapelable e irrevocable. 
 
SÉPTIMA.  LA COMISION informará al Ayuntamiento el nombre de la persona 
seleccionada para recibir la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y 
Helguera 2016”, para efectos de que en Sesión de Cabildo anterior a la entrega de 
la Medalla se dé a conocer el nombre y las razones de la determinación, se 
registre en el Acta correspondiente y por medio del Presidente Municipal se haga 
saber al designado para recibir la Medalla. 
 
OCTAVA.  La Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 2016” 
que se entregará es una pieza que en el anverso muestra una efigie de don José 
de Escandón y por el reverso el Escudo de Armas de Altamira. 
 
NOVENA.  La Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 2016” 
será entregada durante el desarrollo de la ceremonia conmemorativa del CCLXVII 
Aniversario de la Fundación de Altamira, la cual se desarrollará el día 02 de Mayo 
del año 2016, conforme al programa que emita el Gobierno Municipal. 
 
DÉCIMA.  La persona galardonada participará en el programa Ceremonial Cívico 
en que recibirá la Medalla al Mérito Ciudadano “José de Escandón y Helguera 
2016”, agradeciendo mediante discurso la distinción conferida. 
 
DÉCIMA PRIMERA.  El Ayuntamiento, conforme a lo que procede, informará al 
Honorable Congreso del Estado, para efectos del registro que corresponda dentro 
de la memoria del acontecer de los Municipios de Tamaulipas.  
 
DÉCIMO SEGUNDA.  Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
LAS COMISIONES. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ATENTAMENTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL PRESIDENTE MUNICIPAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ING. ARMANDO LÓPEZ FLORES- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - LIC. PEDRO ZALETA ALONSO- - - -  
- - - Aún en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Es cuanto Señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muy bien, antes de someterlo a su consideración quiero hacer una 
propuesta de que en la Base Primera habla de que sea la Comisión de Cultura, el 
orden autorizado y competente por la Comisión es este y me gustaría que 
anexáramos a la Comisión de Educación también y proponer también que  la 
emisión de esta Convocatoria se a partir de mañana 16 de abril y que termine el 
día 26 de abril de este mismo año para ver lo del registro y análisis y fuese la 
Sesión el próximo 29 de este mes donde se emita ese fallo de las Comisiones. No 
tengo ninguna otra observación, ¿no sé si Ustedes quieran hacer alguna 
modificación? ¿No?, entonces, someto a consideración de este Cabildo la 
aprobación de la Convocatoria ya dada a conocer para poder determinar quién 
será la persona a la que le otorgaremos la Medalla al Mérito Ciudadano José de 
Escandón y Helguera 2016. ¿Quiénes estén a favor de este Proyecto de 
Convocatoria, favor de manifestarlo de manera económica? - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por Unanimidad Señor Presidente el 
Proyecto de Convocatoria con las modificaciones y las adecuaciones que se 



 
 

mencionaron en la presente Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - Acto seguido, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: Muy bien, muchas gracias. Vamos a desahogar el siguiente punto que es el 
X. Informes de Comisiones. ¿Si alguna de las comisiones tiene preparado un 
informe que dar al cabildo, este es el espacio para exponerlo? 15° Regidor 
CRISTIAN DAVID PEREZ RAMOS tiene el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el 15° Regidor CRISTIAN DAVID PEREZ RAMOS en uso de la 
voz dice: Con su venia Señor Presidente, por ahí ya se instalaron todo lo que son 
los señalamientos en cuanto a lo que es el Reordenamiento Vial, el detalle es que 
no se ha podido llevar a cabo lo que son los Topes de Plástico, ya que se dijo en 
un principio que se iba a reencarpetar  todo lo que es la Calle, lo que es el Circuito 
y no se ha llevado a cabo por lo mismo. Mi pregunta es ¿se va a reencarpetar o no 
se va a reencarpetar? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, responde: Si se va a re encarpetar. Estamos nada más viendo la 
cantidad que se va a adquirir, ya mañana tengo reunión con la gente de obras 
públicas y en lo personal creo que empezaremos con el reencarpetado de lo que 
es la ruta  que está destinada. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 
- - - Nuevamente en uso de la voz el 15° Regidor CRISTIAN DAVID PEREZ 
RAMOS en uso de la voz dice: Ok. Por ahí en el Mercado Santander, hay un 
espacio que están destinando para las rutas, lo que es la subida de la gente que 
compran su mandando. Por ahí hay un espacio que se pudiera alargar ya que van 
a ser cerca de ocho rutas las que van a pasar por ahí, nada más cabrían como 
tres carros y hay un espacio que tiene banqueta que pudiera ser para que lo 
tomemos en cuenta para que también sea para parada oficial. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES responde: Ya se había visto, pero mañana le hago el recordatorio a la 
gente de obras públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el 15° Regidor CRISTIAN DAVID PEREZ RAMOS dice: Es 
cuanto Señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: “¡Vamos a desahogar el siguiente punto que es el punto número  
XI. Asuntos Generales. Al no haber ningún registro a tratar en Asuntos Generales 
y una vez agotados los puntos del Orden del Día, agradezco a todos su asistencia 
y con su autorización damos por concluidos los trabajos de esta Trigésima 
Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo  las 17:45 horas del día de hoy, 15 
de Abril de 2016. ¡Muchas gracias!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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